
Núm. 26.
Se suscribe á este periódico, qne 

ââle los Martes , Jueves y Sábados , en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera, franco, 
de porte, y en la misma se despachan 
los números sueltos.

IDO

LOS anuncios se dirigirán á la re- 

daccion francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán.

EOLBTIH OMCIfil. BB T£tI.aD0|JD.
del Martes 2 de Marzo de Í841i

- ;—    «■aw» 0 >? f< o- —i II --------------

ARTICULO DE OFICIO.

A^¿¿n7.4ó.

Circular mandando que los arbitrios especiales que la Ha- 
ciendá recauda con destino á obras públicas se apliqueii á 

este objeto interesantísimo. ,

gobierno politico de la Provincia de Vallado-- 
lid. zz: El Exemo. Señor Ministro de la Goberna
ción de la Peninsula con fecha i6 del actual 
me .dice lo que sigue.

La, Regencia provisional del Reino se ha ser- 
■vidq dirigirme con fecha de ayer el siguiente de
creto.,
j; «Reclamando la justicia, el interés general y 

las circunstancias á que afortunadamente ha lle
gado la Nación, que los arbitrios especiales que 
la Hacienda recauda con destino á obras públicas 
se apliquen á este objeto interesantísimo, la Re- 
gepcia provisional del Reino se ha servido decre
tar lo siguiente:

Artículo i.° Las oficinas de Rentas y todas 
las dependencias de Hacienda que recaudan ar
bitrios’ destinados á pitras de puertos, carreteras^ 
caminos, canales y otras de pública utilidad, en
tregarán los que perciban desde la fecha de este 
decreto á las Corporaciones y personas encarga
das por las leyes ó por disposiciones particulares 
de la administración y dirección de dichas obras, 
sin hacer otro descuento qne el cinco por ciento 
de Amortización y el diez por ciento de cobranza.

Art. a.® Estas entregas se harán precisamente 
en los mismos periodos señalados para trasladar 
los caudales generales de las oficinas recaudado
ras á las Tesorerías de Rentas; de modo que al 
hacer estas la remesa diaria, semanal ó mensual 
establecida., se verifique la entrega de los arbitrios 
de obras á quienes deban percibirlos.

Art. 3.° Xas misnaas oficinas de Rentas for- 
, marán una liquidación de las cantidades que por 

razón de estos arbitrios hayan recaudado hasta el 

día, y no satisfecho para su natural aplicación, 
á fin de que á su tiempo pueda resolverse lo 
Ç0 nveniente.

Art. 4.” Por el Ministerio de Hacienda se da
rán las órdenes mas terminantes para la egecu- 
cion exacta de estas disposiciones. Tendréislo en
tendido y dispondréis su cumplimiento.”

Lo comunico á V. S. de órden de la misma Re
gencia, esperando de su celo por el bien de los 
pueblos y la prosperidad nacional, promoverá ac
tivamente las obras de esa Provincia, ahora que 
no pueden ofrecerse obstáculos para la aplica
ción de los fondos á ellas consagrados.

Y lo he mandado publicar en el Eoletin ojiçia^ 
de esta provincia á fin de que los Jyuntamieh^ 
tos constitucionales de la misma me manifiesten, 
las reclamaciones que en su vista crean por opor
tuno hdeer. Valladolid 2.8 de Febrero de i84i«~ 
Juan Gutiérrez.

Circular mandando que los víveres que para el consumo de 
las tripulaciones embarquen los buques nacionales y extran

geros paguen los correspondientes derechos de puertas.

Intendencia de la Provincia de YdUadolid..':^- 
Por la Dirección general de Rentas provinciales 
con fecha 29 de Enero último se dice á esta, 
Intendencia lo sigiúente.

El Exemo. Señor Secretario de Estado y dél 
Despacho de Hacienda con fecha 25 del actual 
ha comunicado á esta Dirección la órderi siguiente:

„He dado cuenta á la Regencia provisional 
del Reino de un expediente instruido e,n el Mi
nisterio de mi cargo, acerca del método que sé 
sigue en todos los Puertos habilitados donde rige 
el derecho de puertas respecto al pago de los que 
corresponden á los víveres que se embarcan p,ara 
rancho, tanto en buques mercantes como de guerra, 
nacionales y extrangeros. Y enterada la Regen
cia de que no se observa uná regla general jeja 
este asunto, pues en unos Puertos como Jos de
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i3o
la Coruña y Gijón se pagan los derechos de puer
tas por todo lo que se embarca para ranchos, al 
mismo tiempo que en otros nada se paga; desean
do establecer una medida uniíorme que, como 
principio de justicia , iguale todas las condiciones 
y facilite el orden en la administración, se ha 
servido mandar de conformidad con el dictamen 
de esa Dirección y la Contaduría general de 
valores, que los víveres que para el consumo de 
las tripulaciones embarquen ,los buques naciona
les y extrangeros paguen los correspondientes 
derechos de puertas, siempre que los artículos 
de que se surten no le hubiesen satisfecho ya á 
su entrada en los Puertos y Capitales sugetas a 
dicho derecho. De orden de la Regencia lo co
munico á V. S. para su inteligencia y efectos 
correspondientes.”

La Dirección lo traslada a V. S. para los mis
mos fines.

Zo que se inserta en el Boletín ojicial de la 
Provincia para conocimiento del público. Valla- 
dolid 18 de Febrero de i^¿^i.=2El Marques de 
Casa-Pizarro.

Circular señalando las reglas que. se han de observar con 
los pagos hechos ó librados anteriores á los decretos sohie 

la centralización y, distribución de fondos.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunica
do à esta Intendencia cón fecha la del actual 
la Peal orden siguiente.

Persuadida la Regencia provisional del Reino 
de la urgente necesidad de poner término a los 
abusos que todavia se notan en la inversion de 
los ingresos obtenidos en las Provincias durante 
él.mes de Diciembre último, bien sean que pro
cedan de formalizaciones de pagos verificados con 
anterioridad á los decretos de q de Noviembre 
próximo pasado, ó de otras causas; y resuelta 
al propio tiempo á facilitar todos los? medios de 
que se desenvuelva y perfeccione el nuevo siste
ma de centralización y distribución de fondos, 
ha tenido á bien mandar se observen las dispo
siciones siguientes:

1 .* Todas las sumas que se hayan aplicado 
desde i.® de Noviembre último al pago de con
signaciones ó libranzas anteriores á dicha fecha, 
cualquiera que sea el Ministerio á que estas 
correspondan, deberán considerarse como una 
anticipación á cuenta de las consignaciones pos
teriores, y deducirse de ellas siempre que se hayan 
entregado á las Pagadurías respectivas o sus de
legados, y aun cuando no se hayan entregado á 
estos, siempre que las libranzas ó cartas de pago 
estuvieran en poder de los primitivos tenedores. 
El importe de las que estaban en manos de par
ticulares, como fuese en virtud de negociacio
nes anteriores al recibo de los decretos de 4 ’^® 
Noviembre último, y el de aquellas que aun 
cuando estaban en primeras manos pertenezcan 

á Corporaciones ó individuos que no tengan ha
beres posteriores á Noviembre, de que puedan 
deducirse los pagos verificados, se cargará en 
cuenta de consignaciones atrasadas, ó lo que es 
lo mismo, en cuenta del presupuesto en general 
del Ministerio respectivo.

2 .^ Tambien se cargará en cuenta del pressu- 
puesto en general del Ministerio de la Guerra el 
importe de las cartas de pago debidamente for
malizadas que se hayan admitido ó admitan en 
lo sucesivo á los pueblos en descuento de sus 
contribuciones por suministros nfilitares hechos 
con anterioridad á i.° de Noviembre. El importe 
de los que correspondan á suministros posterio
res, se tendrá en cuenta de las consignaciones 
corrientes de dicho Ministerio, ó sean de las que 
se le señalan desde la expresada fecha.

3 .® Con arreglo á lo prevenido en la circular 
de 3o de Diciembre último, solo han de pagarse 
en lo sucesivo las consignaciones ó libranzas pos
teriores á 1.° de Noviembre, sin que de ningu
na manera se admitan en pago de derechos, ni 
se satisfagan las libranzas y cartas de pago de 
fecha anterior, mientras no se acuerde el mpdq 
y forma en que ha de verificarse; no pudiendo 
entre tanto surtir efecto alguno sobre las Teso
rerías, ni servir de data á ningún Tesorero.

4’^ Unicamente se pagarán las libranzas gira
das con anterioridad á t." de Noviembre sobre 
las rentas de la sal, tabacos, aguardientes, pro
vinciales, decimales, aduanas en Valencia y dere
chos de puertas; pero sin exceder nunca las con
signaciones que para estos empeños y obliga
ciones asigne cada mes la Dirección general del 
Tesoro ó Contaduría de Valores, con sugedon 
á la cuota marcada á cada uno de los tenedores 
de dichas libranzas en la distribución del mismo 
mes.

5 .’ En caso de que se haya cometido en esa 
Provincia el reprensible abuso de expedir 
cartas-órdenes sobre los Ayuntamientos por cuen
ta de contribuciones, y existan algunas pendien
tes de pago por obligaciones anteriores á 1.® de 
Noviembre, comunicará V. S. inmediatamente 
las órdenes mas estrechas y terminantes para que 
no sean satisfechas. De las que ya lo hubiesen 
sido y esten pendientes de formalización en po
der de los mismos Ayuntamientos, ó en la Te
sorería v Depositarías, remitirá V. S. á este Mi
nisterio una nota expresiva de sus fechas, proce
dencia, importe. Ayuntamientos contra que fue
ron giradas, ramo á que pertenecia el fondo de 
que se pagaron, ó renta á que haya de aplicarse 
la carta de pago que deba expedirse, sugetos á 
cuyo favor se dieron, y á quienes se han pagado 
yen que fechas. Igual nota remitirá V. S. de las 
libranzas, cartas de pago y cualquier otro docu
mento que se halle en el mismo caso, para que 
en vista de ambas notas pueda recaer la resolu
ción conveniente.
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6.’ Se prohibe termlnantemente que los In
tendentes expidan cartas-órdenes o libranzas con
tra los Ayuntamientos por cuenta de contribucio
nes, cualquiera que sea el motivo que para ello 
tuviesen.

y.* No permitirán dichos Gefes que obren 
en las Tesorerías recibos interinos de ninguna 
clase, aunque sea por buenas cuentas de canti
dades que legítimamente deban entregarse, pues 
que en el caso de no poder pagarse estas de una 
vez, se recogerán y respaldarán las libranzas ó 
cartas de pago, expldiéndose en equivalencia 
los correspondientes cargaremes ó libramientos 
eón arreglo á instrucción.

8.* Quedan sugetos á la responsabilidad y 
penas impuestas en los artículos ii y 12 de la 
circular de 3o de Diciembre último los Inten
dentes, Contadores y Tesoreros que infrinjan las 
disposiciones que anteceden.

De órden de la Regencia lo digo á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento, debiendo 
dar aviso de su recibo.

Lo que se inserta en el Boletín ojicial de la 
Provincia para conocimiento del público^ advir
tiendo que tanto los Ayuntamientos como habili
tados de cuerpos militares comprendidos en la 
regla 5.® de esta órden, presenten en esta In
tendencia en el término de doce dias todas las 
cartas de pago ó documentos pendientes de for
malización y que existan en su poder para su 
toma de razón. Valladolid a3 de Febrero de 
i^^i.:=zBl JHarqués de Casa-Bizarro.

Circular recordando el exacto cumplimiento de la Real 
órden de j5 dé Marzo de 1831 sobre el modo de proceder 
cuando se halle exceso de mas de tres por ciento en los 

géneros que se reconozcan en las Aduanas.

Intendencia de la Provincia de Valladolid.zzz 
La Dirección general de Aduanas y Resguardos 
con fecha i5 del actual me dice lo que sigue.

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á esta Dirección con fecha lo del actual 
la órden siguiente:

„La Regencia provisional del Reino se ha 
enterado del expediente promovido por Doña 
Raimunda Terran sobre devolución de una caja 
con diez y seis lunas para espejos que le fueron 
detenidas en la Aduana de Barcelona por haber 
hallado diferencia entre la nota declaratoria que 
presentó para su despacho, y el resultado del re
conocimiento; y en vista de que este asunto se 
halla sometido á la decision judicial de la Sub
delegación de Rentas, ha tenido á bien resol
ver que se aguarde al fallo que recaiga.zz:Tam- 
bien se ha servido mandar la Regencia, de con
formidad con el parecer de esa Dirección y del 
Asesor de la Superintendencia,.que se recuer
de el exacto cumplimiento de la Real orden de 
i5 de Marzo de i83a sobre el modo de proce
der cuando se halle exceso de mas de tres por 
ciento en los género? que se reconozcan, y la

i3i 
de i8 de Octubre de i838 que tiene analogía 
con aquella, hasta tanto que se promulgue la 
nueva ley penal cuyo proyecto se halla ya re
dactado para presentarlo á las Cortes. De órden 
de la misma Regencia lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consiguientes.”

La traslada á V. S. la Dirección para su cum
plimiento en la parte que le toca, sirviéndose 
acusar el recibo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial de la 
Provincia para conocimiento del público. Valla
dolid 22 de Febrero de iS^i.2=:Fl Marqués de 
Casa-Pizarra.

Sociedad Veterinaria de Socorros -mutuos.

Instalada en Madrid en Junta general de profe
sores Veterinarios, Albeitares-herradores y Albeiia- 
res la Comisión gubernativa interina de Socorros- 
mútnos, para que forme su reglamento y lo dirija 
hasta que esté definitivamente constituida, ha acor
dado entenderse por ahora con los Subdelegados de 
las Provincias en todos los asuntos concernientes á 
la Sociedad, que estos abran un cuaderno de ins
cripción en el que firmará el Sócio juntamente con 
el Subdelegado, previniendo se hace con sujeción á 
lo que determine el reglamento que se está forman
do, y abonando en el acto 40 .rs. para los gastos 
indispensables y urgentes, los que se descontarán 
al hacer el pago del primer plazo de las cuotas que 
le correspondan; se admiten en la Sociedad á los 
profesores Veterinarios , Albeitares-herradores y 
Albeiiares nacionales y extrangeros, siempre que 
éstos gocen el derecho de Ciudadano español, ex
cluyendo á los que son solo herradores, y á los 
profesores que por su mal estado de salud no se hallen 
en actitud de egercer la profesión, asegurando estará 
definitivamente instalada la Sociedad en todo el 
mes de Mayo inmediato, y que solo gozarán de las 
ventajas de Sócio fundador los que se inscriban 
hasta dicho mes.

Enterados por el proyecto de asociación de que 
el filantrópico objeto de la Sociedad es proporcio
nar medios de subsistencia á los Sócios cuando se 
imposibiliten para el egercicio de su profesión, á 
sus viudas é hijos huérfanos, y en su defecto á sus 
padres, es de esperar se reciba este anuncio con sa
tisfacción y sc aceleren á inscribirse para gozar la 
grata satisfacción de haber asegurado la sutísistencia 
de sus caras familias, como se está viendo en las de 
los Sócios médicos fallecidos. Desde este dia está 
abierta la inscripción en mi casa, calle Real de Búr- 
gos núm. 2.° Valladolid 25 de Febrero de 1841.~ 
Narciso Santos de Solórzano, Subdelegado de Vete
rinaria. .

Nota. Por encargo especial del interesado puede 
firmar otro.

wv/wt/w%wu wv wv/ww&'tï zwtwwuwt ajwi,\ ivm lii^/^nji/^Mn

ANUNCIOS.

Se halla vacante la Escuela de primera educa
ción de la villa de Velliza, Partido de la Mota del 
Marqués, y como á cuatro leguas de distancia de 
la capital de Valladolid; su dotación consiste en 
1,600 rs. anuales, pagados 800 rs. de los fondos pú
blicos, y los 800 restantes por repartimiento entre 
los niños que se hallen comprendidos en la edad

MCD 2022-L5



til
de cinco á doce años, ademas la rétríbuciori qüe 
pagan por separado los niños que rió lleguen, á la 
de cinco y pasen de la de doce años, y todos los.niños 
que asistan pagarán dos cuartos de entrada y.un 
cuarto to^os los Sábados j tiene casa para su Ha
bitación dé válde y local para Ía escuela. Lós 
aspirantes que sé hallen adornados del correspon-' 
diente título dirigirán sus solicitudes^ francas de 
porte, á la Secretaría de Ayuntamiento por el tér
mino de 40 dias, á contar desde la fecha del núme
ro del Boletín en que s,e publique esta vacante, 
]^Ues pasádo sé ¿llóveerá.

En la Villa dé Villaviudas, dé la Provincia de 
Palencia, y á voluntad de su dueño, se venden; 
libres de toda carga, y se darán tathbieri á plazos 
convencionales, una casa de muy- buena construc
ción y solidez, sita en la Plaza de la ntiéma: sobre 
50 aranzadas de majuelos, con su bodega y embases 
eoiféSpoHdientes, todo en estado corriente y de 
buen uso, y ademas 5' pedazos de terreno. Quién 
quisiere tratar de su compra podrá ocurrir en dicha 
ciudad de Palencia á D. Manuel García Durango • 
y en ésta á la calle de CHanciílería, núm. 4.

En la villa de Mayorga, de esta Provincia, se 
vende á voluntad de sus dueños uri mesón titulado 
de los Arias, sito en su calle Real (vulgarmente de
recha ), éorresponde casi al centro de la población, 
muy próximo á la plaza pública, y se compone de 
habitaciones altas y bajas, un portal capacísimo 
hasta para carruajes, cuadras muy grandes y espa
ciosas, pozo y corral, bodega, y cuantas oficinas 
pueden apetecerse para la comodidad del dueño y 
pasajeros. Quien quisiere tratar de ajuste, se diri
girá en la misma villa de Mayorga á Don Juan 
Arias Tegedor , uño de los interesados.

Don Eugenio García Moroj Profesor de Lati
nidad y Humanidades en la villa de Tordesillas 
hace notorio quei considerando que en está Provin
cia muchos padres quizá por carecer de medios no 
dedican á sus hijos á la enseñanza dé la lengua la
tina , tan esencialísimá para la< inteligencia deí 
idioma pátrio, admite pupilos á 3 rs. y medio día-* 
rios, por los que se les suministrara mna;manuten
ción decente, ropa limpia y planchada, é instrui
ra ademas ¿on otra explicación extraordinaria para 
perfeccionarlos en menos tiempo, ho habiendo oká- 
táculo insuperable. La experiencia demostrará mu
cho mas que omite. ' ■

CÓMÍStóN DE LIQUIDACION DE SUMINISTROS nf J f J 
tie piieiiios de la Provincia de Valladolid. SS (16 EnCifO dc tS^lf

-.^— - ------ ^a—niiiiMríiüHWW-n'—*' -."^— '^’■wwmniBBaiaaaMM— —" —■^^■Hib***^*—<.^_——, ^

]éátado de las liquidaciones que han sido comprobadas por esta Comisión en la citada época jp remitidas d
la Jntendencia ijulitar del Distrito para los ej^ectos prevenidos en la -Real orden de 11 de Manso de iB38i.

S
S ri ^ o

PUEBLOS.

Fecha de la pre
sentación.

Su importe 
á una suma.

Epoca del stíminístro.X

Ano. Mes. Dia.

Cantón de Olmedo., 
yelliza. ....... i . . 
padilla de Duero.. . 
Çastromonte,. . . . . 
I^drosa del Rey. . .
Laguna..............
Çigunuela................ ..
j^juensaldaña.. . . . . 
ÿillâlar..................   .
porrales.. ....... . 
"Villafrechós............  
Velliza.......... 
Castromonte.............  
Medina del Campo..

2¿ 2

■00 •c 4- 4'

9{ 9
121 12

5
6 
i

■7
3
4
2

'4 
i

5
2
2
5

4'^' 
qSo 

56

Noviembre de 1840.

Agosto, Setiembre y Octubre de id.
Noviembre ■de’id»
Julio de idi
Octubre, Noviembre y Diciembre de id.
Diciembre de id»
Noviembre de id.
Octubre, Sóviembre ÿ Diciembre de id.
Diciembre de id.
Noviembre y Diciembre de id.
Octubre, Noviembre y Diciembre de idi.

° \ I •°

O

7 7
8 8

Sumas 48

J^dlládoUd Bi "de Rnero de tSi\i;== El ^CbmUário de Guer'ra\ Francisco Rraña y Escosdra.-^ El <ï)êjbdtü~ 
^db pl'&'vlnéial, Mdndel GusÚnd. \ .

- ■ - —......................... ...-■.---------------

Va^feBoM Imprenta de Manuel Aparicio. iB^i.
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